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PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO NACIONAL 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

1601 

1602 
1602 
1()()2 

1603 

1603 
1603 

1604 
1605 
1605 
1606 
1606 
1608 

Que el Congreso ha ordenadq lo siguiente: 
Decreto N9 302 ff' 

Propiedad Inmueble de este Departamento 
dé en venta o pago del precio total o parcial 
un lote que se desmembrará del extremo 
sureste de dicho terreno, para adquirir dos 
lotes contiguos al mencionado aeropuerto 
que se individualizan asi: . 
a)-Primer Lote: Tiene una área de. diez y . 

· nueve mil setecientos cincuenta y me-... 
dio metros cuadrados, en forma rectan- ..,.· ~· 
guiar, midiendo por cada uno de sus 
lados longitudinales ciento noventa y 
nueve metros y medio y por cada uno 
de los lados laterales noventa y nueve 
metros y el cual lote se localiza como 
sigue: el actual campo de aviación Las 
Mercedes tiene en su extremo oriental 
una faja más angosta de terreno que se 
prolonga hacia el oriente y dentro de 
la cual faja está construido el extremo 
oriental de la pista de aterrizaje de di
cho campo Las Mercedes. Comenzando 
en el mojón que queda al poniente de 
dicha faja, se miden sobre la actual 
linea divisoria del campo Las Mercedes 
ciento noventa y nueve y medio metros 
de longitud y llegado a este punto se 
miden sobre una perpendicularidad tra
zada hacia el norte noventa y nueve 
metros. A las dos lineas anteriores se 
trazan sus respectivas paralelas for
mándose asf el rectángulo referido. 
Este lote tiene los siguientes linderos 
especiales: al norte y al oriente con te
rrenos de la hacienda La Calera del 
Gra!. Anastasio Somoza, y al sur y al 
poniente, con terrenos que actualmente 
forman parte del campo de aviación 
Las Mercedes; 

La Cámara de Diputados y la del Senado de ~· 
la República de Nicaragua, : 

b )-Segundo Lote: El segundo lote tiene 
una área de veintiún mil ochenta y 
nueve metros cuadrados con ochenta y 
cuatro centlmetros, con la forma de un 
trapecio rectángulo y todo el lote está 
situado al lado sur de Ja misma faja de 
terreno que forma parte del campo de 
aviación Las Mercedes. 1" Este segundo 
lote tiene las siguientes dimensiones: -

Decretan: 
• Arto. 19-Autorfzase al Poder Ejecutivo 

para que del terreno de la propiedad del Es
tado, que ocupa en parte el actual aero
puerto Las Mercedes, situado al Este y 
como a diez kilómetros y medio de la ciu
dad de Managua, adquirido eo escritura pú· 
blica número 52, otorgada en esta capital 
a las ocho de la mafiana del dfa quince de 
Octubre de 1942, ante los oficios notariales 
del Dr. Guillermo Sevilla Sacasa, e inscrita 
bajo el N916934, Tomo CCXXVIll, folios 
170 y 171, asiento segundo de la Sección de 
Derechos Reales del Registro Público de la 

- · comenzando en el mojón del extremo 
poniente de la faja que forma parte del 
referido campo Las Mercedes, se miden 
cuatrocientos cuarenta y ocho metros 
con sesenta y cinco centfmetros; des
pués se miden sobre una linea que corre 
hacia el suroeste sesenta y un metros 
con cuatro centfmetros. De este punto 
con dirección al oeste se miden en linea 
paralela a la primera trazada cuatro-
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· cientos doc~ metros con diez y seis cen-1 Comuniquese.---Casa Presidencial.---Ma
timetros y del punto de llegada se mi- nagua, D. N., 17 de Agosto de mil nove
den hacia el norte cuarenta y nueve cientos cuarenticuatro.---A. SOMOZA.---El 
metros llegando al punto de partida. Secretario de Estado en el Despacho de Re
Los linderos de este segundo lote son: laciones Exteriores, Mariano Argüello. 
al norte y al poniente, terrenos del cam-
po de aviación Las Mercedes; al sur y 
al oriente, terrenos de la hacienda La 
Calera del General Anastasio Somoza. El Presidente de la República, 
Pertenecen estos dos Jotes al señor Dr. Acuerda: 
Felipe Rodriguez Serrano, según es-
critura pública otorgada en esta ca· 19-Aceptar la renuncia que del cargo de 
pital a las once y media de Ja mafiana chofer del carro oficial número 17, al ser
del día 5 de Julio de 1944 ante Jos ofi- vicio del señor Jefe del Protocolo, ha pre
cios notariales del doctor Osear Sevilla sentado el señor José Martinez M. 
Sacas a, e inscrita bajo Jos números 29---Este acuerdo surtirá sus efectos 
18239; y 18240, folios 87 respectiva- desde la presente fecha. . . . 

-.'ª·.·-.· mente, asientos primeros de Ja Sección Comuniquese.---Casa Pres1denc1al.---Ma-
'f" de Derechos Reales del Registro Pú- nagua, 15 de Ago~to de 1944.---A. SOMO-

;,¡; blico de Ja Propiedad Inmueble de este ZA.---El Sec~etano de E.stado en e~ Despa-
Departamento. cho de Relaciones Exteriores, Mariano Ar· 

El Ejecutivo queda ampliamente fa· güello. 
cuitado para determinar la extensión 
de terreno nacional que se dará en 
venta o en pago total o parcial, asi 
como para sefialar, en caso de pago 
parcial, las compensaciones a que diera 
Jugar la negociación, dictar las medidas 
necesarias y otorgar los correspon
dientes documentos. 

Arto. 29-Este Decreto empezará- a regir 
desde su publicación en •La Gaceta•. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados.---Managua, D. N., 26 
de Julio de 1944. -(f) A. Montenegro, D. P. 
Alfredo Castillo, D. S.--J~ B. Morales, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sena
do.-Managua, D.N., 9 de Agosto de 1944. 
(f) Cprlos A. Velásquez. S. P.-José Solór· 
zano Díaz. S. S. - Luis Salazar, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden
cial.-Managua, D. N., 11 de Agosto de 
1944.-El Presidente de la República, (f) 
A. SOMOZA. · 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, (f) J. Ra
món Sevilla. 

RELACIONES EXTERIORES 

N919 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19---Aceptar la renunCia que del cargo de 

Encargado del Consulado General de Nica
ragua 4'!n San Francisco, del Estado de Ca
lifornia, en los Estados Unidos de América, 
ha presentado el señ.or doctor Roberto Que
sada. 

29·· -Rendir las gracias al señor doctor 
Quesada, por aus servicios prestados a la 
Nación. 

39---Cancelar el nombramiento extendido 
a favor del señor doctor Quesada, con fecha 
10 de Diciembre de 19-13. 

49---Este Acuerdo surtirá sus efectos 
desde el dia 17 de Agosto corriente. · 

N911 
"'El Presidente de la Rep11blica, 

Acuerda: 
19-Nombrar chofer del carro oficial n11-

mero 17, al servicio del señor Jefe del Pro
tocolo; al sefior don Francisco Martinez B. 

29-El sefior Martfnez B. devengará el 
sueldo mensual que para el cargo asigna el 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

39 - Este acuerdo surtirá sus efectos 
desde la presente fecha. 

Comuniquese.---Casa Presidencial.---Ma
nagua, D. N., 15 de Agosto de 1944.---A. 
SOMOZA.---EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Ma· 
riano Argüello. 

N9 21 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19---Nombrar al Mayor G. N., Carlos G. 

Zelaya C., Cónsul General ad-interim de 
Nicaragua en San Francisco, Estado de Ca· 
Iifornia, en los Estados Unidos de América. 

29---EI señ.or Mayor, G. N., Zelaya C., 
devengará el sueldo que para dicho cargo 
asigna el Presupue!!to General de Gastos 
vigente. 

39---El presente Acuerdo surtirá sus efec· 
tos desde el dia que el Mayor G. N., Zela· 
ya C., empiece a desempefiar sus funciones 
consulares. 

Comuniquese. ---Casa Presidencial.·--Ma· 
nagua, D. N., 17 de Agosto de 1944.·--A. 
SOMOZA.---El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Ma
riano Argüello. 

N910 
El Presidente de Ja Rep11blica, 

_ Acuerda: · 
19---Cancelar el Exequátur de Estilo, otor· 

gado el siete de Septiembre de 1939, a las 
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Letras Patentes del sefior Roberto Spkhi- I Comuniquese.---Casa Presidencial.···Ma
ger, que le autorizaba a ejercer el cargo de nagua, D. N., quince de Agosto de mil no. 
Cónsul de Suiza en Managua, D. N. 1 vecientos cuarenticuatro. ---A. SO MOZA.·--
. 29-Este Acuerdo surtirá sus efectos El Secretario de Estado en el Despacho de 

desde la presente techa. · 1 Relaciones Exteriores, Mariano Argüello. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

NICARAGUA 

JUNTA DE CUOTAS DE EXPORTACION DE CAFE 

MOVIMIENTO DE NEGOCIACIONES CAFETERAS 

/- Obli~aciones registradas y autorizadas Sacos de 60 Kls. Equiv. en sacos de 60 K!s. 
A EE. UU. A otros paises A Ef. UU. A otros países 

Perlo-do del 1 de de Octubre de 1943 al 15 de Abril si· 
guiente 166.690.20 144 948 

Semana siguiente hasta el 22 de Abril 16.92340 · 14.716 

Total registrado y autorizado al 22 de Abril de 1944 183.613.60 159.664 

11-Expor/aciones (embarcados y salidos del Puerto) 

Período del 1 de Octubre de 1943 al 15 de Abril siguiente 129.710 80 
~i'. ;-~~ Semana siguiente bash el 22 de Abril 24.744.55 

Total embarcado y exportado al 22 de Abril de 1944 154 455.35 

112.792 
21.517 

134.309 

l 
;,i~: ~~~· -.... 

,1T 

~~-

:.,.::. :_¡,. __ _ 

lll-Existencias al 22 de Abril de r944 

En puertos 
En el interior (estimación) 

Total (estimado) 

J V-Estimación de Producción exportable 

Periodo de 1 de Octubre de 1942 a 1943 

Periodo de 1 de Octubre de 1943 a 1944 
Menos consumo interno (calculado) 

Cálculo de Producción exportable para este periodo 
Exportado hasta la fecha 154.455 35 
Autorizado aun sin exportarse 29.158.25 

Dlferencia negociable (Calculada) 

Sacos de 60 Kls. Equiv. en sacos de 69 Kls. 

22.940.20 
9604 45 

32.544.65 

201~250.00 

23000000 
43.000 00 

187.000.00 

183.613.60 

3.386.40 

., .. -
.. 

19 948 00 
8.351 70 

28.299.70 

175.00000 

200 000.00 
37.391.30 

162.608.70 

159.664 00 

2944.70 

\ 

Managua, D. N., 22 de Abril de 1944 

POR LA JUNT k DE CUOTAS 

Salv. Guerrero M. 

Secretario. 

FOMENTO Y .e BRAS PUBLICAS 

N9145-A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Los nombrados tomarán posesión ante el 
sefior Jefe Político del Departamento y des· 
empefiarán sus cargos ad-honorem. 

Collluniquese.···Casa Presidencial.---Ma· 
nagua, D. N.. 18 de Agosto de 1944.···A. 
SOMOZA.-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
Francisco Sánchez E. ' Reorganizar de conformidad con los Artos. 

29.'Y 69 de la ley respectiva la Junta Local 
de Vialidad de Telica, Departamento de . N9 144-A 
León, de la manera siguiente: 

, Presidente, don Félix Medina; Secreta- El Presidente de la República, 
rio, don Félix E. Chávez; Tesorero, don Acuerda: 
Rafael Rueda; Vocal, don Francisco R. Nombrar de conformidad con los Artos. 
Chá vei1;, 129 y 39 de la lef respectiva, Presidente y 
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Secretario respectivamente de la Junta De
partamental de Vialidad de León, a los S'3· 
ñores don Pedro A. Blandón y don Ramiro 
Sacasa Guerrero, en sustitución de los se
ñores Mayor G. N., Francisco Bello Rueda 
y don Juan B. Zelaya que renunciaron. El 
Secretario sefi.or Sacasa tomará posesión de 
su cargo ante la Jefatura Politica, deven· 
gando el sueldo mensual que la asigna la 
ley. El presente acuerdo surtirá sus efec
tos a partir del 14 de Agosto corriente. 

Comunfquese.-·-Casa Presidencial.---Ma
nagua, D. N., 19 de Agosto de 1944.---A. 
SOMOZA.---EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
Francisco Sánchez E. 

N9146·A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar conforme los Artos. 2 y 6 de la 

ley respectiva a los miembros de la Junta 
Departamental de Vialidad de Rivas, de la 
manera siguiente: 

Presidente, Gral. Victor M. Vidaurre; 
Tesorero, Carlos Lacayo O.: Vocal, Fran
cisco Guerra; Secretario, José J. Cuadra. 

Los nombrados tomarán posesión ante el 
señor Jefe Politico del Departamento y des
empeñ.arán sus cargos ad-honorem, a ex· 
cepción del Secretario que devengará el 
sueldo mensual asignado por la ley. El 
presente acuerdo surte efectos a partir del 
16 de ,Agosto corriente. 

Comun iq u ese. -Casa Presidencia 1.-Ma
nagua, D. N., 21 de Agosto de 1944. -A. 
SOMOZA. - El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
Francisco Sánchez E. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 397 

Tres tarde treintiuno corriente, rematarbe casa 
solar este putblo, limitado$: Oriente, mediaguas 
herederos extinto F~lix Pedro Valdivia; Occidente, 
solar casa Sinforoso Obregón; Norte, solares Pbro. 
Francisco Payin, Blacina Ourdián; Sur, casa solar 
Vicente Orozco Caballero, mediando calle. 

Ejecución francisca Ruiz contra Juan Ruiz. 
\1 al orado ochocientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
juzgado Local. San Isidro, dieciocho Agosto mil 

novecientos cuarenta y cuatro.-!!. J. Blandón, Srio. 
1777 3 2 

• N9 400 
Doce meridianas once Septiembre entrante, por 

ejecución doctor Carlos Castillo lbarra, contra Mar
c11l Muiloz Pérez, por suma de córdobas le adeuda, 
remataránse derechos hereditarios corresponden ~ste 
en sucesión sus padres Alberto Muftoz e ln~s Pérez. 
Señala bienes, lote terreno de veinticinco manzanas, 
situado Maneota! esta jurisdicción, conteniendo ras· 
trcjtles, montaña, dos ranchos pajizos, cinco mil 
cafct.:is cosecheros, trescientas matas guineos, lin· 
dante: Norte, Evangelina Moller; Sur, Camilo Ala
niz; Oriente, José Marta Muftoz; Occidente, Teodo
ro. Herrera. 

Bue remate, doscientos córdobas. 
Oyense posturas ltgales. 
Dado Juzgado Dis1rlto. Jinotegs, diee¡ocho Agos

to mil novecientos cuarenlicuatro.-C. Castillo C., 
Srio. 1780 3 2 

N9 401 
Doce meridianas, ocho :.eptiembre entrante, por 

ejecución de doctor Carlos Castillo lbarra, contra 
t:llseo Muftoz Pérez, por euma de córdobas le adeu· 
da, remataránse derechos hereditarios correaponden 
éste, en sucesión su, padres Alberto Muflo-.. e lnh 
Pérez. Sei'hla bienes, lote terreno de veinticinco 
manzanas, situado Maneota! esta jurisdicción, con
teniendo rastrrjales, montaf!a, dos ranchos pajizos, 
cinco mil cafetus cosecheros, trescientas mRtaa goi· 
neos, lindante: Norte, Evangelina Moller; Sur, Ca
milo Alaniz; Odente, jos~ Mar(a Muiloz; Occidente, 
Teodoro Herrera· 

Base remate, doscientos córdobas. 
Oyense posturas ltgales. 
Dado Juzgado Distrito. jinotega, dieciocho A¡OI· 

to mil novecientos cuarenticudro.-C. Cast111o C., 
Srlo. 1781 3 2 

N9 398 
Tres tarde treinta y uno corriente mes, venderáse 

oficina· suscrito juez Partidor, finca rústica ªLa Gel· 
baª ubicada una milla esta ciudad, siete manzanas 
cabida, lindante: Oriente, Marco Antonio Bailada· 
res, caminfl; Occidente. resto, propied:od sucesión 
Feliciana Camacho, lo mismo al Sur; Norte Muco 
Antonio Balladares. 
V~ndese por no admitir cómoda división, dentro 

autos partición sucesión feliciana Camacho. 
Base remate, un mil córdobas. 
Quien tenga interh, ocurra hacer posturar. 
Juz¡ado Partición. Chinandega, diez y seis Agos-

to mil novecienbs cuarenticuatro -Porfirio Sfqueira 
Martlnez, Juez Partidor-~. A. Velá~quez, Srio. 

1778 3 2 

NQ 399 
Once maftana once Septiembre entrante subuta• 

ráse finca cien manzanas ubicada comarca ªEl Tu· 
leª esta jurisdicción, limitada: Oriente, Pablo Ur· 
bina; Poniente y Sur, camino de Boaco a Camoapa; 
Norte, caser(o El iule. 

Contiene mejoras. Avalúo: mil córdobas. 
Oyense posturas 
Ejecución: Absalón Barquero a Victoria Bucardo. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, diecisiete 

Agosto mil novecientos tuarenticuatro,-Pedro Rafael 
Martlnez, Srio. 

1779 3 2 

NQ 402 
Duce meridianas seis de Septiembre entrante, SU• 

bastará mrjor Postor en este juzgado de Distrito, 
mitad indivisa de un lote de terreno de trescientas 
trelntisiete manzanas, situado valle •La Rica Arriba•, 
jurisdicción de San Sebastián de YaU, lindante: 
Oriente y Sur, terrenos de Adela Machado; Occi
dente, sucesiOn Abelino Tinoco¡ Norte, sucesión 
Ezequiel Rodríguez; por tjecución de Pedro Agus· 
Un López contra Dolorea Rivera viuda de López. 

Base remate, dos mil seisciento' noventiseis cór· 
dobas. 

Oyense poslurH legales. 
Dado Juzgado Distrito. jlnotrga, diecisiete A¡os• 

to mil novecientos cuarenticuatro.-C. Castillo C., 
Srio. 1782 3 2 

NQ 403 
Doce meridianae cuatro de Septiembre entrante, 

se subastará mejor postor en este Juzgado de Di .. 
trlto, mitad indivisa de un lote de terreno de tres· 
cicntas treintiiiete manzanas, situado valle ªLa Rica 
Arriba• jurisdicción de SrA Scblslián de Yatr, lin· 
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dante: Oriente y Sur, terrenos de Adela Machado 
Occidente, sucesión Abelino Tinocó; Norte, sucesión 
Ezrquiel Rodrlguez; por ejecución Pedro Agustln 
López, contra Adriana Rivera viuda de López. 

Base remate, dos mil Eeiscientos noventiseis cór· 
dobas. 

Dado Juzgado Distrito, jinoh~ga, diecisiete A~os· 
to mil novecientos cuarenticuatro.-C. Castillo C., 
Srlo. 1783 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
. N9 1426 

Pedro Camacho, solicita titulo supletorio finca 
rústica, sita Los Cerros esta jurisdlcciOn, como de 
eeis manzanas superficie, lindando: Oriente, Justi· 
na Méndez; Poniente; lsidoro Solls y <.tro; Norte, 
calle a Tola; Sur; Juliana Camacho y otros. 

Opóngase término legal. 
Secretarra juzgado Local Civil. Rivas, velnticua· 

tro de Mayo mil novecientos 'Cuarenta y cuatro.-
J. Orozco M., Srlo. 

1146 3 3 

Np 66 
josefina Mercado, presentase este Juzgado solici

tando titulo supletorio, tres pequeñis fincas rústicas, 
situadas caserlos •Los Aguirres•, esta jurisdicción; 
una como de dos manztnas, con algunos cafetos y 
chagílite. conteniendo una casa pajiu, estlmala se· 
tenla córdoba~, limitada: Oriente, predio herederos 
Margarita A2uirre; Occidentt, herederos Toribi• 
Aguirre; Norte, de Frutos Hernández, quebrada 
enmedio; Sur, herederos Bernabé Aguirre, camino. 
La otra inculta, com() de tres manzanas, estlmala 
setenticinco córdobas, limitada: Orlenh', predio Eli· 
seo Villavlcencio; Poniente, de Manuel Molina; Nor· 
tr, de hendcros felipe Ve'ásquez, quebrada inter
pucsb; Sur, de Miguel Caldera, camino. Y la otra 
mide treinta varas por rumbo Norte, treintiseis por 
Sur y doscientas treinta varas por Oriente y Po
nlentt, estlmala cincuenta córdobas, limitada: Orien
te, Ramón· Aguirre; Ponientt, Fernando Romero; 
Norte, Josefina Mercado y Zacarras Cerda; Sur, 
Margarit• Solano, fondo quebrada de por medio. 

Húbolas de José Esteban Aguirre. · 
El que se crea con derecho oponerse, dcdúzcalo 

término legal. 
Juzgado Local Civil. Masatepe, seis Julio mil no

vecientos cuarenticuatro.-jacinto R. López 0.-f 
Ruiz, Srio. 1489 3 2 

N9 102 
Oofta Amada de Lovo, Justo Pastor Lovo, piden 

titulo supletorio dos caballerlas dos tercios medida 
antigua, sitio Apabuluco, esta jurisdicción, lindante: 
Norte, lcalupe y El Potrero; Sur, Santa Cruz de 
Caire; Este, Cayambapla; Oeste, Liguajt, lcalupe. 

Opónganse término legal. 
Estlmanlos quinientos córdobas. 
juzgado Distrito. Ramo Civil. Somoto, trece de 

Julio de mil novecientos cuarenticuatro.-Cuadra h. 
-O. Selva, Srio. 

Conforme, trece de Julio de mil novecientos c:ua-
renticuatro.-0. SelVI, Srio, 1525 3 2 

N9 110 
Ramona Rodrfguez, solicita titulo supletorio 11rba 

na: Oriente, Hilario Cortéz; Poniente, calle; Norte, 
Aureliana Cortéz; Sur, Cella Salazar. 

Valor veinticinco córdcbas. 
juzgado Local. Rosario, diecisitl! Julio mil no

vecientos cuarenta y cuatro.-José Bravo, Srio. 
1522 3 2 

N9 300 
Mamerto Salmerón, solicita titulo supletorio solar 

urbano ubicado barrio La Parroquia, estos linderos: 
Oriente, muro alto carretera El Viejo; Sur, solar de 
Ventura Paredes; Norte y Poniente, Rlo • Acome•. 

I! 
Húbolo de Inocente Portocarrero Salmerón. 
Estlmalo cien córdobas. 
Pretenda derechos, dedúzcalo término legal. 
Juzgado Local Civil. Chinandee:a, siete de Agos· 

to de mil novecientos c:uarenticuatro.-R. Martlnez 
L., Srlo. 

1697 3 2 

N9 1507 
Martln Rodas, solicita título suoletorio, predio 

rtistico, lugar Sanjón Hondo, esta jurisdicción, lin· 
dante: Norte, propied~d Andrés Centeno; Oriente, 
propiedad Bernabé M•za; Occidente, propiedad su· 
eesión Ruperlo Blandón; y Sur, propiedad Eufracio 
Fuente~; estfmalo ciento clncuenh córdobas. 

Quien quiera, opóngase legalmente. 
Juzgado Local. La Trinidad, veintitres de Mayo 

de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Candelario 
Cardoza-Miguel Benavides Arce, Srio. ~. 

1 1207 3 2 .. 

N9 1546 • 
Doña fliomena Oonzález, solicita titulo supleforio 

casa y solar urbanos ep esta población, estos linde· 
ros: Norte, plaza, púbfica. calle de por medio; Sur . 
terreno de Prancl!co Sandino; O;iente, terrenos del . 
mismo señor Sandino y Máxima Calderón; y Ponien· 
te propiedad de la Iglesia Católica, 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Juzgado Local Civil. Sin Juan del Sur, 18 de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Rkar
do Jiménez fültodano-B. Pravis, Srio. 

1248 3 2 

N9 1267 
Rubén Mendoza y Juana Castillo, piden titulo su· 

pletorio finca rú~tlca limtada: Orientt, Domingo 
Velásquez; Occidente, Angélica Palm~; Norte, Eufe
mia Jirón; Sur, El Pegon. Ubicada El Viejo la pro-
~d~ l ' 
< Opónganse legalmenle. .,i '~" 

juzgado Distrito. Chinandtga, quince junio mil 
novecientos cuarenticuatro.-H. Monteale2re, Srio. 

1305 3 2 

N9 1768 
Paustina Téllez, solicita titulo supletorio urbana: 

Oriente, Nicolás Téllez; Norte, Manuel Jiménez; 
Sur y Poniente, calles. 

Valor treinta córdobas . 
juzgado Local. Rosario, treinta Jcnio mil nove• 

cientos cuarenticuatro.-José Bravo, ~rio. 
1427 3 2 

-~~. ;· ~:~"; 
N9 1700 ·':-i. 

Carlos Sobalvarro solicita título supletorio, casa y 
solar, barrio San Sebastián,. lindante: Norte, solar 
Abraham Paguaga; Sur, Rlo Chiquito; Oriente, An· 
gela R01>trán¡ Poniente, Dolores Ruii. 

Interesados op5nganse término legal. . 
juzgado Civil Distrito. León veintiuno Junio mil. 1 

novecientos cuarenticuatro.-J. R. Sab:>rlo E .• SriO. ' 
1351 3 2 

~~~~~~~~~~~~~~--~--------.¡ 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 139 

El seftor José Alfonso Peralta, mayor de edad, 
sisado, agricultor y del domicilio de Ocotal, se ha 
presentado a esta Alcaldfa Municipal, solicitando un 
lote de terreno ejidal v.tcante, como de setenta man. 
zanaa en el lugar Ojoche de esh jurisdicción, y 
b1jo e~tos lindero!: Norte, Rlo Coco; Su•, cerro 
occ;taloso de Ouasara; Oriente, de Félix Ruiz e IH• · 
bel aceres; Occidente, quebrada del Ojoche. 

Lo que pongo en conocimiento del ptiblico para 
quien se crea con derecho ~e oponga ·dentro de~ 
quince dlas. 

Alcaldla Municipal. Mosontt1 Julio seis de mil 
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novecientos cuarefla y cualro.-Juan F Rivera L.
Máximo P. López, Srio. . . 

1549 3 2 

NQ 140 
La señora Ponclana v. de Blandino, mayor de 

edad, viuda, de oficios domésticos y de este domi
cilio, se ha presentado a esta Alcaldía Municipal, 
solicitando un lote de terreno ejidal vacante como 
de 20 (veinte) manzanas en el lugar •La Pita• de 
esta jurisdicción, bajo estos linderos: Oriente, que
brada La Pita; Poniente, propiedad de los seflo.res 
Landeros Escorcias; Norte, un huatal de Entimo 
Ortez; y Sur, camino que conduce a la montañ._ 

Lo que pongo en conocimiento del público para 
quien se crea con derecho se oponga dentro de 
quince dlas. 

Alcaldla Municipal. Mosonte, Julio cinco de mil 
novecientos cuarenta y cuatro -Juan f. Rivera l.
Máximo P. López, Srio. 

1550 3 2 

• N9 141 
El seftor Valentin Oómez, mayor de edad, casa· 

do, agricultor y de este domicilio, se ha presentado 
a esta Alcaldla Municipal, solicitantlo un lote de te
rreno ejidal vacante, como de cincuenta manzanas 
en el lugar Quebrada del Limón, con estos linde
ros: Oriente, O~cident~ y Norte, terrenos libres; y 
Sur, milpa de f'ulgencio Oómez L. 

lo que pongo en conocimiento del público para 
quien se crt11 con derecho se presente dentro del 
término de 15 dias. 

Alcaldfa Municip il. Mosonte, Julio 8 de 1944 -
Juan f. Rivera L.-Máx1mo P. López, Srio. 

1551 3 2 

N9 137 
Pablo AlPmári, mayor de edad, soltero, 

agricultor del domicilio de Alta Gracia, 
1e ha pre1entailo esta AtcaMía Municipal, 
1ollcltando arriendo legal un lote terreno 
ejldal, capacldar1 1el1 m1nzanas má, o 
m mo1 su aup~rfide, lln nln~ún cultivo ni 
maderas de conatrucc16n, c:m posesión 
hace más de clncQ añ'Js, 1ltu!\do en el 
p.unto de cS1n Mi.rc·on, jurl1dlccl6n esta 
villa, limitado: Oriente: te1tamentaria Fe
lipe Cés;.r; Poniente: testamentaría Hila
rlo Alemári; Norte: po1e1i6n Santiago Sal 
vatlerra y Sur: testamentaría Diego Ca· 
rrlllo. 

El que se crea tener derecho, opóngase 
término de ley. 

Alcaldía Municipal, Alta Gracia, dlecl· 
1lete Julio mil novecientos cuarentlcuatro 
Gabriel Mejía, Alcalde Municipal por la 
ley. ' 

E1 conforme.-Gabrlel Mef a, AlcaUe 
Municipal por la Ley. 

Nó 142 

El seftor Víctor M. Ortez, mayor de 
edad, casado, agricultor y de este dom!· 
cilio, 1e ha presentafo a esta Alcaldía Mu· 
nlclpal 1ollcltando un lote de terreno tj ¡. 
dal vacante como ·de treinta manzana• en 
el lugar cLu Huertau de esta jurlsdlc 
cl61 1 bajo estos linderos: Norte, propiedad 
de M6nlco y Cupertina L6pez y herederos 

rie Petrona G6mez; Sur, monte Inculto; 
Oriente, propiedad del aollcltante y Occl· 
cien te, terreno libre. 

Lo que pongo en conocimiento del pú· 
bllco para quien se crea con dl'!recho 1e 
oponl(a dentro de 15 días. 

Alcaldía Municipal, Mosoote, Julio 8 de 
1q44.-Juan F. Rivera L.-Máximo R. 
L6pez, Srlo. 

1552 3 2 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
. Nq 404 

Concepción Roa, solicita decláresele heredera ble. 
nes, derechos y acciones su p•dre Rafael Roa. Se· 
ílala finca rústica comarca La Trinidad esta jurisdic· 
ción, siete y media manzanas, que linda: Oriente, 
camino los Silva; Occidental, Elena Meza de lópez; 
Norte, Bruno Pére2; y Sur, Leonidas Hernández. 

Opóngase quien tenga derecho. 
Juzgado Civil Distrito. Managua, veintidos de 

Agosto mil novecientos cuarenta y cuatro.-Rod. 
Morales Orozco. 

1776 1 

MARCAS DE FABRICA 
• NQ 23 

Scherln~ Corporation, de Bloomfield, New Jersey, 
Estados Unidos de América, mediante apoderados 
Henrv Caldera & Henry C~ldera Pallais, de este 
domicilio, solicih registro estas Marcas de Fábrica 
y Comercio: • 

Selectan llroselectan 
Sintalina Urotropina 
Schering Veramon 
S olganal Vasa no 

Oyens~ oposiciones t~rmino legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veintisiete de 

Junio de mil noveciento11 cuarenta y cuatro.-Fer· . 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

1468 3 3 

NQ 185 

Pan American Airwaya, lnc., de 
New York, Estados Unidos de América,. 
mediante Apoderados Henry Caldera 
& Henry Caldera Pallais, de este do
micilio, solicita registro esta Marca 
de Comercio: 

para: Vehículos de toda clase y ti
po, sin excepción¡ herramientas, má· 
quinas, aparate.~, instrumentos cientí· 
ficos, papelerla y arlfculos de escri· 
torio, publicaciones . y todo material 
impreso, artefactos, utensilios y todo 
a1ticulo relaciouado con su negocia· 
ción y comercio, y··en general para 
proteger exclusivamente a la solici· 
tanle en cualquier forma cuando esta 
marca sea aplicada a los varios y 
diversos usos a que pudiera destinar· 
se en conexión con transportación 
afrea. 

Oyense oposiciones término lezal. 
Ministerio de Fomento. Managua, 

veinte de Julio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.-Fernando Mora· 
les L., Oficial Mayor. 1 

1622 3 3 

\ . 
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NQ 47 
Sterling Products lnternational, 

lncorporated, de Newark, Nt w Jer· 
sey, Estados Unidos de Améric11, 
mediante Apoderadcs Henry Calde
ra & Henry l.aldera Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta Mar· 

• 

1607 

, . • .1. • ca de fábrica y Comercio: 
.. ·~~ 

·?.···--,-

¡• 

pan: Productos y preparaciones 
qui micas, medicinales y far macéuti· 
caa de toda el> se. • 

Oyt:nse oposiciones termino legat 
Ministerio de fomento. Nlanagua, ocho 

do Morales L., Oficial Mayor. 
de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro.-fernan· 

1476 3 3 

N9 183 
Pan American Airways, lnc., de New York, Estados 

Unidos de América, mediante Apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera Pallais. de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de Comercio: 

.~" 
•.• ' ¡.. ' 

CllPPE/l. 
para: Vehículos de toda clase y tipo, sin ucepción; 
herramientas, máquinas, aparatos, instrumentos cien
tlficos, papeleria y artlculos de escrirorio, publica· 

lío de mil 110vecientos cuarenta y cuatro.-fernan
do Morales L., Oficial Mayor. 

1621 3 3 

NQ 203 
Heráclides Beteta Alvarez, de este domicilio, soll· 

cita depósito y registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

~~cera Beteta" 
colocada dentro de un rectángulo cuadriculado (den· 
tro de cada cuadriláterv), para proteger cera de za· 
paterla y otros productos análogos. 

Qt1ifn tenga derecho, opóngase 1érmino legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, D.N., veintiocho 

de Marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro.
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

1589 3 3 

ciones y todo material impreso, artefactos, utensilios N9 181 
y todo articulo relacionado con su negociación y Pan American Airways, lnc., de New Ycrk, 
comercio, Y en general para proteger exclusivamen· Estados Unidos de América, mediante Apodera
te a la solicitante en cualquier forma cuando esta 
marca sea aplicada a los varios y diversos usos a dos He~ry. Cald.e~a & Henry Caldera Pallais, ~~ 
que pudiera destinarse en conexión con transporta- este domrclho, sohc1ta registro esta Marca de Comercio. 

Oyense oposiciones t~rmino legal. 
ción aérea. 1 

Ministerio de fomento. Managua, veintiseis de Ju 
llo de mil novecientos cuarenta y cuatro.-fernan j 
do Morales L, Oficial Mayor. 

1620 3 3 

N9 184 
Pan American Airways, lnc., de New York, Estados 

Unidos de Am!rica, mediante Apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera Pallai~, de este domicilio 
solicita registro esta Marca de Comercio: 

Cl/PE/li 

para: Vehlculos de toda clase y tipo, sin excepción; 
herramientas, máquinas, aparatos, instrumentos cien
tlficos papeleria y artlculos de escritorio, publica
ciones y todo material impreso, artefactos, utensilios 
y todo articulo relacionado con su negoci~ción y 
comercio, y en general para proteger exclus1vamen· 
te a la solicitante en cualquier forma cuando esta 
marca sea ap~icada a los varios y diversos usos a 
que pudiera destinarse en conexión con transporta· 
ción a!rea. 

Oyense oposiciones l!rmino legal. • 
Ministerio de fomento. Managua, velnt1seis de Ju· 

para: Vehlculos de toda clase y tipo, sin excep
ción; herramientas, máquinas, aparatos, instrumen
tos cientfficos, pape.lerla v artlculos de escritorio, 
publicaciones y bdo material impreso, arte factos, 
utensilios, y todo artkulo relacionado con su nego
ciación y comercio, y en general para proteger ex
clusivamente a la solicitante en cualquier forma 
cuando esta marca sea aplicada a los varios y di· 
versos usos a que pudiera destinarse en conexión 
con transportación aérea. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veintlsels de Ju· 

lio del novecientos cuannta y cmtro.-fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 1618 3 3 

• 

www.enriquebolanos.org


1608 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

N9 182 
Pan American Airways, lnc., de New Yo!k. Esta· 

dos Unidos de América, mediante Apoderados Hen
ry Caldera & Henry Caldera Pallais, de este do· 
mícilio, solicita registro esta Marca de Comercio: 

para: yehiculos d~ toda clase y t!po, sin excepción; 
herramientas, máquinas, aparatos, instrumentos cien· 
t~ficos, .Papeleria y a~tlcu_los de escritorio, publica· 
c1ones y todos material impreco, artefactos, utensi· 
llo• y to~o artkulo relacionado con su ntgo=iación 
y comerc10, en general para proteger a la solicitan• 
te en cualquier forma cuando esta marca sea apli· 
cada a los varios y diversos usos a que pudiera 
destinarse en conexión con transportación aérea. 

Oyense oposiciones término le2al. 
Ministerio de Pe.mento. Managua, veinlis.els de Ju· 

llo de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Pernan· 
do Morales L., Oficial Mayor 

1619 3 3 

CITALIONES DE l:'ROcESADOS 
N9 251 

Por segunda vez cito y emplazo al pro
ceaado Macarlo Antón Sandlno, de treinta 
y dos afto1 de edad, 1oltero, agricultor y 
del domicilio de Nlqulnobomo, para que 
dentro del término de quince díu compa· 
rezca a este De1pacbo a defenderse ea Ja 
causa que 1e le sigue, por el dellto de le· 
alone1 graves cometidas en la persona de 
Ruperto Gaitán, mayor de edad, ca1ado, 
agricultor y vecino de Niqulnobomo, bajo 
101 apercibimientos de 1ometer la cauaa al 
C<moclmlellto del Honorable Tribunal de 
Jurados, y surtirte la1 · sentencias que se 
dicten, 101 ml1mo1 efecto• que 11 estuvle· 
ra presente, 11 no comparece. 1 

Se aecuerda a los funclonarloa la obll
gacMn que tienen de capturar al ante1 di· 
cho delincuente y a loa particulares la de 
denunciar el lugar donde 1e oculta. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal 
del Dl1trho. Mauya, diez de Enero de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.-Elí 
Tablada Soli1.-Selva Corté1, Srlo. 

267 l 

N6 214 

Por segunda vez cito y emplazo al pro· 
ce1ado Atlllano Reyea, de calldade1 lgno· 
radu, para que dentro del término de 15 
diaa, comparezca a e1te Juzgado a defen· 

• 

dene eu la causa que se le sigue por el 
delito de le1lone1 en Lazaro Malrena, ma
yor de edad, casado, agricultor y de1 do· 
mfclllo del pueblo de Santo Tomás; bajo 
aperclblmento de 1ometer la causa a jura· 
do y cauule la aentencla que ae dicte, 
loa ml1mo1 efecto• que al emtuvlese pre· 
sente, 11 co comparece. 

Se recuerda a las autorldade1 de la Re
pública la obllgac16n de capturar al delin
cuente, y a 101 particulares la de deaun· 
ciar el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Aco
yapa a loa quince día1 del me1 de Diciem
bre de mil novecientos cuarenta y do1.-A. 
Solórzaoo G6mez.-F. Toledos, Srlo. 

262 

N9 275 , 
Por primera vez cito y emplazo al pro· 

ceaado Luis Alberto García, de generale1 
Ignoradas para que dentro del término de 
qulncé días comparezca a este Juzgado a 
defenderte en la causa que •e le algue por 
f!l delito de le1lones err la peuona de 
Francl1co González, de veintlalete aftos de 
edad, 101lero, jornalero y de elte dorniel· 
llo, bajo apecclblmiento de dec111rarlo re· 
belde, elevar eata cau1a a plenario y nom· 
brarle defenaor de e ficlo al no comparece. 

Se recuerda a las autoridade1 la obliga· 
cl6n que tienen de capturar a dicho pro· 
cesado y a los partlculare1 la de denunciar 
el lugar donde 1e oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León, a los veinticinco diaa 
del mes de Julio de mil noveclento1 cua· 
renta y cuatro. -Corregldo-declararlo
defen1or-Vaten.-Llneado-día1-me1 de 
-Valen.-Joaé C. Berrio1.-Fernando Sel-
~io. 269 1 
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Número del dla <J 0.15 Por trimestre •• <J 6.00 
Número retrasado 0.15 Por semestre • • 11.00 
Por mes • • • • • . 2.00 Por afto • • • • • 20.00 

Para el fxterior: 
Por semestre . US$ 3.00 { El pago ,anterior debe ha· 
Por afto • • • • 5.00 cerse en oro americano 

Por la publicación de clfség, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una baste tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, cartales y 
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